
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información

DILIGENCIA

Para hacer constar que en el día de hoy 23 de enero de 2019, conforme a lo previsto en el artículo 21
de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva
destinadas a la extensión de la cobertura de servicios de las redes de banda ancha de nueva generación
en Andalucía, aprobadas por Orden de 2 de agosto 2018, se procede a publicar en la siguiente página
web:

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/areas/tic-
telecomunicaciones/paginas/ayudas-cobertura-banda-ancha.html

la propuesta provisional de resolución por la que se propone la concesión de subvenciones para la
extensión de la cobertura de servicios de las redes de banda ancha de nueva generación en Andalucía.

Según establece dicho artículo, esta publicación sustituye en todo caso a la notificación personal
y surtirá sus mismos efectos, en los términos del artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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